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teLA. PROVINCIA DE CORDOBA.
tiMEGIRIZIMAIliliall~1111912MIGLIMMIOW.

Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente en
ellas y desde cuatro dias despues para los
demás pueblos de la misma provincia. (Ley
de 3 de Noviembre de 1837 )

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16 rs.
Tres id. 	  33 	 . 	 45
Seis id. . 	

▪

	 66 	 • . . . 90
Ua año 	  132 	 . . 	 18)

pico; todos tos dins ercepo

Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar en los Boletmes o ficiales
se han de remitir al Gel pobreta respectivo
por cuyo conducto se pasa' án á los e litores
de los mencionados periódicos (Rezles ór-
denes de 6 de Abril ae 1833, y 31 de Octu-
bre de 18 .54 ) 	

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

S. M. la Reina Nuestra Señora
(I. D. g.) y su augusta Real familia,
continúan sin novedad en su impor-
tante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S. M.

Señora:

Conocidas son de V. M. las
graves dificultades que, desde ha-
ce tiempo, viene embarazando la
marcha ordenada y regular del,
Tesoro público.

Empobrecido el país por efec-
to de las guerras y convulsiones
Políticas en que se vi6 envuelto
desde finen del último siglo, ha-
lläbase en lamentable retraso
respecto de otros pueblos de
Europa, que gozaron desde 1815
todas las ventajas de una prolon-
gada y casi no interrumpida paz.

Consolidadas las institucionesy el reposo interior con la ma-
yoría de V. M., comenzaron des-de entónces á desarrollar los fe-cundos gérmenes de riqueza quela nacion encierra y ä acrecen-tarse rápidamente las rentas delEstado. A ell&  	 tcontribuyóam-bien la deeamortizacion civil yeclesiástica, siendo además para
el Tesoro f

uente de grandes re-
cursos; mas corno eran tantas las
necesidades vivamente sentidas
que el país anhelaba ver satisfe-
chas, y se Contaba COn recursosdel porvenir, se elevaron deter-
m inados gastos á cifras tan exa-
geradas, que crearon por este
concepto un descubierto conside-rable; y corno á par de los capita-les que consumian las obras pú-
blicas, las construcciones mariti-
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mas y civiles y los demás servi-
cios extraordinarios, se acrecen-
taban en cada presupuestoY los
gastos permanentes, ya con los
que eran natural consecuencia
de esos mismos servieios, ya con
los intereses de la parte de capi-
tal que provenia de los pueblos y
ae las corporaciones benéficas y
de .instruccion pública, con las
que se • ha realizado y sigue reali-
zándose un verdadero empréstito,
y ya tambien con los intereses y
amortizecion de Lis subvenciones
que se satisfacian á las empresas
de ferro-carriles, el resultado ha
sido que, ä pesar del progresivo
aumento de las rentas públicas,
los presupuestos han venido sal-
dándose constantemente en défi-
cit, acumulando ario en pos de
año descubiertos abrumadores
para el Tesoro.

Estos descubiertos no pesaban, .
sin embargo, cuando la abundan-
cia de capitales extranjeros im-
portados para la construccion de
ferro-carriles, cuando el alto pre-
cio de los frutos, la actividad de
los negocios y el bienestar gene-
ral, hacia') afluir á bajo interés
sumas cuantiosas ä la Caja de De-
pósitos. que representaban una
gran parte del ahorro anual del
país.

La crisis comercial y metálica
nacida en Europa con la guerra
de los . Estados-Unidos, sostenida
por el desenvolvimiento de sus
relaciones comerciales con el Le-
vante que absorben sumas cuan-
tiosas en especie, y agravada, por
efecto de la inmensa masa de va-
lores fiduciarios lanzada á la ch.-
culacion sin las reservas conve-
nientes; los gastos considerables
que, á Callsa de sucesos extraor-
dinarios, hemos tenido que *sur
fregar en Africa. y América; la
falta' consiguiente de las remesas
de Ultramar; el estancamiento de
los frutos; la depreciacien de toda
clase de valores, y la paralizaeion

de la industria y del comercie,
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crearon una situacion ecenómica
liarte penosa en el país, y en
nuestros centros mercantiles una
profunda crisis metálica, cuyas
fatales consecuencias alcanzan hoy
á todas las clases sociales.

Con tal conjunto de circuns-
tancias desfavorables no podia
menos de cundir la desconfianza
y de retraerse el capital, que es
de suyo asustadizo, como lo prue-
ba el 'hecho de que en menos de
tres años la Caja de Depósitos
ha visto mermar sus imposiciones
cerca de 600 millones de reales,
sin que esta suma haya sido des-
tinada al acrecentamiento , del
trabajo nacional, con beneficio de
las clases Obreras, puesto que,
durante ese mismo perióelo, el
trabajo ha disminuido y ha de-
crecido el precio de los jornales.

No bastando por consiguiente
los suplementos de la Caja para
saldar los descubiertos del Tesoro,
y no permitiendo las circustancias
entretener en otra forma una gran
masa de Deuda flotante, fue pre-
ciso apelar á otros medios y con-
solidar una parte de aquellos des-
cubiertos. De aquí tuvo origen la
ley de 26 de Junio de 1864, que
autorizó la consolidacion de 600
millones efectivos y creó }i la vez,
sobre los productos de la desamor-
tizacion, billetes hipotecarios, de
que ha llegado ä hacerse use por
1.000 millones de reales. De esta
stuna se . encuentra ya . amortizada
cercado una quinta parte ,y lo se-
rá el resto por completo en un
período de poco más . de cuatro
arios

Estos valores transitorios no
•eran en esencia otra cosa que la
r ealizecion anticipada de produc-
tos de la desamortizacion previa-
mente consumi los, y su importe
no debe ser tomado en cu enta al
tratarse del saldo de los descubier-
tos del Tesoro que provienen de
deficitscle presupuestos ordinarios,
Para los que no existen medios de

extincion. Es. pues, innegable que
la censelidacion selo tuvo lugar
por la ya expresada suma de ()O()
millones de reales, y como á la
vez disminuyeron en esa misma
cuatidad las imposiciones de la
Caja de Depósitos y se acrecenta-
ron los descubiertos con los défi-
cits considerables de los dos últi-
mos ejercicios, la situacion del
Tesoro no pudo mejorar y antes
bien se ha hecho mas penosa y es-.
trecha cada dia.

El pasivo exigible del Tesoro
es ciertamente menor gne
hace dos arios; pero es más difícil
y costoso su entretenimiento por
efecto de la situacion económica
que atravesamos, y las demandas
de capital que ese mismo entrete-
nimiento exige contribuyen gran-
demente ä aumentar la perturba-
cion que sufren nuestros mer-
cados.

Ante semejantes dificultades,
el Gabinete anterior creyó indis-
pensable consolidar de una vez
los descubiertos del Tesoro, y
pidió autorizacion ä las Córtes
para emitir Deuda perpetua en
cantidad sufieiente á producir
efectivos 1.200 millones de rea-
les; pidiéndola tambien para zan-
jar las reclamaciones pendientes
sobre el arreglo de la Deuda y
para llevar ä efecto economias
bastates á nivelar el presupuesto,
como medios de levantar el cré-
dito y operar á mejores condi-
ciones.

Concedidas estas y otras auto
rizaciones por la ley de 30 de 'Ju-
nio último, es llegado el caso de
que el Gobi€ rno de V. M. exami-
ne'el •uso que le es dado hacer de
las facultades de que se halla in-
vestido.

No es discutible siquiera la
imposibilidad de realizar un em-
préstito en el interior. da his las
actuales coaliciones de nuestros
mercados; y la guerra encendida
en el centro de Europa, sin que
sea dado proveer aun su exten.

Ministerio de Cultura 2024



!

s ...on y consormoneks, dificulta per
ahora la realiz lelo(' de gran les
opn-acioaes en el extranjero. Ade-

ins, el profunio obatiniienta de
nuestro crOdito haria onerosa, la
operaciou (pe so reyera mas fa-
vorable, aun cumule S3 ligara con
el arreglo de las Deudis y la aper-
tura de la 13 Asa de Lóndres. Exis-
te muy generalizala en Europa
la creencia de que Eilytfia no se
b Lsta a sí mi ina, y no peirá res-
tablecer s6lidamento su crédite
sin un 

e)
eTan ac,t) de energ'a moral

y una dernestralion evi lente y

p tip thle de Us recurses pesitives
del pais.

El -Gebiérne de V. M juzeet,
por tant.) q • e ni puede . ni delyt
peas trsi hay en emisianes • le Deu-
da cousolí la. la; pero ea no san ta-
les y de tal i•np wtancia las difi-
cultades ecea,',.nicas qUe existen;
come el Tes n-a s ve imposibili-
ta.lo de cahrir apremiantes oh:1-
calion?s . carn ) la falta de nume-e • 	 ,
rario circulante ha hecho desme-
recer al billete de Banco en los
prin-tipales cantees, preduciendo
quebrantos incalculables ,p tea to-
das las clas:is; cena la d • precia-
cien 'dé los valores públicos y co-
merciales ha m-Jr.nado notable-
mente la fortuna de millares de
iítmilias. paraliza le la accion de
las ernpae.sas' -eoristruetarts de
obras p iblicas y pueSte en liqui-
d ucion a Casi toda.:4 las Socio la les
de crédito, en lo (pe no ha tenido
pequeña p trt la. desprepar .den
existente, entre la masa de valo-
res ti i L'el-ti-Lis en eirculaci ri ý la,
suma de las r.s.u.\-1.3 1)1 :t
que le sirven _de garantía; y como
el c )USI lerable 	 - los
cambios ron el ext ''im.tre
las livers-,s pi tz 13 lel Reino etn-
b Iza al ecor-,reia y hace es-. t-
sear rta la. dia urt4 el nutn3r
el .Gobierne consi len. que s ene-
jante siteaci 	 n ) p le le pi-

tre y qac • p . m . s , lv !Ida u) hay
otro nt-.) q ep A te al cencussa
dl país. •

De igual' , manera '•pens •tb t
otro tieinpe el • Ministre inc sus-
cribe, y no es' para él dul .fflo que
el leve sacrificio que ent.50ees
á pedirse n los nuteibuyentes ha-
brin sostenilo • la eirculacien en
nuestros grandes centros Mercan-
tiles y hubiere. Osahogado al T,!--
soro, sin las inc mvenientes que
lleva ceasigo tela emision de Deu-
da perpitua. Racarso, á que fué
preciso ap lar cuando el esta lo de
la opinion no mrmitie, como aho-
ra ya amaestra la par la experien-
cia, variar de rumbo.

Suspendida actualmente la le-
gislatura, ne es d i. la dernan

con-ur.so para exigir un sacri-
ficto al pae's,. mas. p firtana,
existe un medio de s tivar to las
ins difilulta les dentro de la legt-
li la !. Las Ccirtes han votado el
cup) de la c mtri territorial
y las tarifas de la-industrial para
el carri.mte año económico, estan-
do auterizala sn cobranz t per la
ley de 30 de Junio -último; pues
bien: una simple anticipacion

los plazos de pago choquen° mis-
me q te los cantribuyentes estä,n
obli:zados ä satisfacer dentro del
ano económioo, sera bastante pa-
ra que el Tesoro queda durante
algunos meses en completo des-
ahro,- para que, llevándose el
me,t7álico desde los Campos 4 los
centros mercantiles, mejore la
circulaciin m•metaria, se resta-
blezca el nivel de los cambios den-

, tro del Reino, renazca I Icenfian-
zi y desaparezca el oneroso gra-
vamen qoe sufren en determina-
das localidad , ,s todas las clases
sociales p u- el descuento de los
billetes de Banco, cuyo gravamen
si pudiera ser ex id:miente apre-
ci ido se veri t que solo . en Madrid,
repres-nta una cifra aproximada
á la del impuesta indirecto; y pa-
ra que, levantándose el crédito de
su postraeion actual y dando tiem-
P ). a que llegue y se consolide la
paz en Europa, pueda operarse
ventajesamente en los mercad ,s
extranjeros ä fin de saldar en de-
finitiv.,‘ los descubiertos del Te-
soro

Y como, por otra parte, el
Gobierno esta firmemente deci-
dido ä realizar importantes eco-
nomías en todos los servicios pú-
blicos hasta conseguir la positi-
va nivelacion del presupuesto,
de rn-tnera que no vengan ä pro-
ducirse nuevos déficits en lo por-
ve l ir, no es aventurado confiar
en el .completo afianzamiento del
crédito del Estado. Si no son ya
dol 'dominio público las economías
que van a realiz irse, sabe V. AT .
(Juc Consiste en el vivo deseo que
anima al Gobierno de llev tela s .
hasta el último límite dé la po-
sibilidad, ae molo que el país Se
ursuada de que traspasándolo se
perjudicari un importantes servi-
c.os y con ellos los intereses ge-
ner.iles y particul tres . De todas
suertes. la sum l de las economías
ser i conocida antes de Tie llegue
el - pi uz,) ‘ le pn-cepeion del primer
s-nmestre do las contribuciones.

No• debe olvidarse, sin cm-

biege, que las principales nacio-
nes7de Fniropt han hecho en los
últimos tiempos, aun antes de
llegar al estado de guerra en que

. algunas s2 'encuentran. grandísi-
mes sacri ficios -para mantene r su
importancia politica y militar, y

I

. que España ha sostenido una
guerra marttinn, no terminada
todavía, en cuya situacion ne la
es d.i.do desarm Irse, ni seria pm-
deute hacerlo ante los sucesos de
que es teatro la Europa.

El Gobierno, a pesar de todo,
no dem un lt sacrificio a i guno al
pus, pes lt simple anticipa:den
del page de sus cuotas en dos se-
mestres ne envuelve sq-dera un
gravimen p .tra los contribuyen-
tes, puesta (IV so les abonará u d
descuento igual al del , B unce de
España, y al iaterés mIximo, que
S ttisface la Caja de Depósitos:' de
rn ,v10 que el que tenga medies dis-
p.ont 'tules obtendrd, desde luego una
ventaja positiva, y el que carez-

1 ca de ellos, per el momento, en-

centrara en el abono del descuen-
to la eompensacion del interés
que pueda verse obligado ä pagar.

Y cuando tales y tan impor-
tantes fines han de conseguirse;
cuando los funcionarios públicos
-van á sufrir una reduccion gra-
vosa en sus haberes; cuando V. M.
misma, dando como siempre noble
ejemplo de desinterés y elevado
patriotismo,. ha querido quo su
.asi o

c1
mecion se sujete al descuente

del 25 por 100. t pesar de no ha-
llarse comprendida en la ley; se-
ria ofender á los contribuyentes
el_ poner siquiera en duda que se
apresurarán gustosas. no ya á dar
al Tesoro, como V. M , una miar
ta parte de sus rentas, sino sim-
plemente ä pagarle en mas breves
plazos, jo que per la ley están
obligados á satisfacer en tojo
presente ario económico.

Por tales consideraciones, el
que suscribe, de acuerdo con el
Consejo de Ministros, tiene la
honra de someter á la rúbrica de

M. el•adjunto proyecto de de-
c reto.

Madrid 20 de Julio de 1866.--
Señora. --A L. II- P. de V. M.--
Ianuel Garcia Barzanallana.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo pro-
puesto por el Ministro de Hacien-
da, de acuerdo con el parecer del
Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguien-
te:

Artieúlo 1 ° Las cuotas de las
contribuciones territorial é indus-
trial .compredidas en los reparti-
mientos y matrículas aprobadas
para el corriente año económico,
con arreglo ä los cupos y tarifas
que : figuran en el presupuesto ge-
neral del Estado, cuyo cobro au-
toriza la ley de 30 de Junio últi-
mo, y los recargos sobre ésas mis-
mas cuotas que, segun las lisposi-
ciones vigen tes, deberian satisfa-
cerse en cuatro trimestres sucesi-
vos. el 5 de Agosto y 5 de Noviem-
bre de 1865, y el 5 de Febrero
y 5 de Mayo de 1867, se pagarán
en dos plazos iguales, 6 .sean en ca-
da uno el importe de dos trimes-
tres, el 5 de Agosto y 5 de Novi-
embre próximos.

Art. 2 Los contribuyentes
tendrán derecho, por la: antici-
pacion al Tesoro de sus cuotas y
recaegos dispuesta en el artículo
anterior, á un descuento de 9 por
100 al ario, el mismo que tiene
estahleido el flanco de España, é
igual al interés máximo -que abo-
na la Caja de D.pesi tos. Al efecto,
en los recibos del segundo trimes-
tre del a-tual 'ario económico, que
se expidan parl el cobro en 5 de
Agoste, Se hará la • benificacion de
2 re)0 milésimas por 100, y en
los que comprendan á una suma
el tercero y Ctlart0 trimestre, cinc
han de recaudarse e: 5 de .No .viem-
1) re, la de 3 y 375 milésimas por
100.

Art. 3 ° Si algun contribuyente

anticipase en todo el mes de Agos-
to próximo los dos últimos tri-
mestres del ario económico que se-
gun el presente decreto debe satis-
facer el 5 de Noviembre, se le hará
la bonifieacion de 5 y 625 milési-
mas por 100 del importe en junto
dé A.mbos trimestres.

Art. 4. ° Las . •Administracio-
nes de Hacienda pública y las Te-
sorerías de provincia expedirán
los correspondientes cargarémes
y cartas de pago por la totalidad
de los cupos y recargos que se sa-
tisfagan, y el importe del descuen-
to 6 bonificacion de que tra-
tan los anteriores artículos se for-
malizará en concepto deeintereses
de la ..11euda flotante del Tesoro.

Art. 5. ° No- serán réelania-
bles del Tesoro 'público los recar-
gos para gastos de - interés Coinun
provinciales y municipales, eiel"
hubiere roe:mídala an ticipad: - *
mente en ‘s irtiid de le que dispe-
neeel presente decreto, .hasta que
lineen los vencimientos natura-
les do: . los respectivos trimes-
tres.

Art. ,6. El Gobierno en la
próxima legislatura dará cuenta
ä las Cártes de las disposiciones
del presente decreto.

Dado en S in Ildefonso á veinte
de Julio de mil ochocientos sesen-
ta y seis.—Estä, rubricado de la
Real mano —El Ministro de Ha-
ciencia ‚—Manuel García Barzana-. 	 • 	 o.
llana.

(Gaceta del 22 de Julio.)

GOBIERNO DE LAPROVINC1A
de Córdoba.

Núm. 1355.

Por la exposicion y Real decreto
que anteceden, se habrán enterado
los leales habitantes de esta provin-
cia, de cuanta es la sobriedad del Go-
bi-rno de S M. la Reina (q. D. g.)
al emplear los medios de que legal-
mente dispone para salvar la situacion
económica del país.

Entre un empréstito, que hoy t4
vez no pudiera hacerse, por causas
generales de todos conocidas, sino en
poco fav(Tables condicioLes para el
Tesoro. y una emision de deuda per-
petua que, cerrallo en parte los re-
cursos del porvenir, impone á la ve-
nidera generacion el castigo de la
poca f )rtuna que pudo caber á la pre-
sente, ha encontrado el Excmo. señor
Ministro de Hacienda la solucion
menos gravosa que pudiera idearse.

Un adelanto de pocos meses de lag
contribuciones que directamente se
exijan de los productos de la tierra y.

de la industria , .con el interés efieial.
mas crecido que se conoce, dará, CO3

poco sacrificio de parte de las clases
sostenedoras. de las cargas públicas.
el medio de que la nacion domine la
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crisis que se deja sentir en todas las
provincias.

El patriotismo de los cordobeses ra-
ya muy alto, la recta intencion de la
corporaciones populares me es cono-
cida Espero por lo tanto, de uno y
otro elemento de órden que secunda-
rán mis miras, que no son otras que
las del Gobierno de S. M., y que acu-
dirá :1 afanosos á satisfacer sus cuotas
semestrales en la ferma que está pre-
venida.

La Reina ha dado un magnánimo
ejemplo de abnegacion, sobre los mu-
chos que cueeta la historia de su rei-
nado, haciéndose rebajar el 25 per
100 de la dotacion de su casa.

Los funcionarios públicos tambien
se hallan sometidos á descuento para
ayudar al Tesoro en lo posible.

Réstame solo encargar á los Ayun-
tamientos, comisionados de la recau-
dacion en este próximo trimestre en
defecto de la persona que hubiera de
verificarlo, que para el dia 22 del ve-
nidero mes de Agosto se sirvan, sin
falta alguna, tener ingresado en esta
Tesoreria el importe de los dos prime-
ros trimestres del año económico ac-
tual, tanto por la cuota del Tesoro,
como por los recargos destinados á la
provincia y al municipio; con lo cual
habrán respondido noblemente ä cuan-
to la Reina, el país y sus autoridades
protectoras, tienen derecho á exi-
girles.

Córdoba 24 de Julio de 1866 --
El Gobernador, Romualdo Mendez
de San Julian.

Sres. Alcaldes constitucionales de
esta provincia.

Núm. 1343.

Junta pro‘incial de Beneficencia

de Córdoba.

A las 12 de la mañana del dia
1. 0 de Agosto próximo y en el despa-
cho del Sr. Gobernador de la provin-
cia, se verificará la subasta para la
ad quisicion de 150 arrobas de lana,
con destino á los Establecimientos
prov inciales de Beneficencia de esta
capital.

El pliego de condiciones y Pre-
cio de este articulo estará de mani-
fiesto en la secretaría de la Junta de
Beneficencia.

Córdoba 21 de Julio de 1866.--
El Gobernador presidente, normal-
do Menclez de San Julian.—E1 Se-
cretario, José Bellido.

Núm. 1344.

No habiendo tenido efecto la su-
basta verificada el dia de ayer para
la adquisicion de 597 fanegas de
garbanzos con destino á los estable-

Administmcion principal

de Hacienda pública de la proiincia

de Córdoba.

Núm. 1356.

Debiendo darse á la venta desde
1. ° de Agosto próximo, los nuevos
sellos de la correspondencia pública
de veinte centímos de escudo, que
han de sustituir á los que actual-
mente se espenden, que serán reco-
gidos, se anuncia por medio del pre-
sente, que por örden de la Direccion
general de Rentas Estancadas y lote-
rías, fecha 21 del actual, deben can-
gearse los de esta clase que pueda ha-
ber en poder de particulares el dia 31
del presente mes, efectuändose esta
operacion en los estancos dc la Zapa-
teHa y San Miguel ä cargo de I). An-
tonio Jordano y D José Gutierrez m la
capital, y en los distritos administrati -
vos de la provincia, en los que desem-
peñan los sespectivos Administradores
Subalternos; debiendo tener lugar
dicho cange desde el citado dia 1.
del próximo Agosto hasta la noche
del 8 del mismo, plazo :mproroga-
ble concedido para esta operacion y
en la cual se observarán plecisamente
las reglas siguientes:

1. ce El cande ä los particulares
y estancos se efectuará en los dos
ya citador y todos los sellos que pre-
senten deberán ir pegados en papel
blanco y debajo se estarrptri la fir-
ma del interesado y la de espende-
dor que los reciba, para lile en su
caso puedan responder de las conse-
cuencias ä que diera higa el recono-
cimiento que ha de practcarse en la
fábsica Naeional del Sell).

2. a Para la idenldad de las
personas que presente ellos al cam-
bio y que no sean concidas de los
que han de recibirlos, 6 die no vayan
acompañadas de otrasde conocida
probidad, será requisit( indispensa-
ble que presenten la cdula de ve-
cindad para su comprolcion.

Córdoba 21 de Juli de 1866.---
P. O., Antonio Garcíale Longoria.

•n•••n••••n••••••n•nnn•n011mod..."...."....

cimientos provinciales de Beneficen-
cia de esta capital, Le acordado se
verifique otra para el mismo objeto,
á las doce de la mañana del dia 6
de Agosto inmediato, en el despacho
del señor Gobernador de la provincia

El pliego de condiciones y de-
más antecedentes de la misma, se
halla de manifiesto en la Secretaría
de la Junta de Beneficencia.

Córdoba 'el de Julio de 1866.—
El Gobernador Presidente, Roinual-
do Mendez de San Julian.--E1 Se-
cretario, José Bellido.

1

— 3—

Confision principal de Ventas de Bienes Nacionales

de la provincia de Córdoba.

Por disposicion del señor Gobernador civil de esta pro-
vincia, y en virtud de lo,dispuesto en las leyes del. c' de
Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é instrucciones para
su cumplimiento, se sacan it pública &abasta, en el dia y
hora que se dirá, las tincas siguientes:

Remate para el dia 23 de Agosto de 1866,
ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de la
derecha, y el Escribano D. Ro firel (arca, gue tendrá

efecto en el salon alto de la Diputacion provincial
ä las 12 de su mañana.

Bienes de Corporaciones civiles.—Propios.

PARTIDO DE HINOJOSA.

Fincas s.üsticas. 	 lelor ruantia

Núm. 847 (2. 0) del inventario. Una haza de tierra,
nombra la segunda del Dosenario Castillejo. término de
Ilino:osa, procedente de los Propios de la misma, y linda
á N. Docenario Bataneillo, ä L. rio Guadaniatilla,.ä S. Do-
cenario Risco del Alguacil, y á P. baza primera del Docena-
rio Castiliejo: bajo cuyos Imites se comeone de 33 fanegas,
equivalentes ä 21 heci .:reas, 25 áreas y 54 centiáreas: con-
tiene 172 encinas inferiores y está sin arrendar: ha sido ca-
pitaliza la por les 13 e ,cudos 845 milésimas de renta anual
que le ha señalado el pera sn 311 escudos 513 milésimas
y tasada en 	 321
tipo para la subasta.

Núm 3025 (1. O ) del inventario. Otra haza de tierra,
nom brada  primera del Docena rio Sag 1.1 d I lo de Vill anueva  , de
la anterior procedencia y término, y linda ä N. Docenarie Pos-
teruelo de los Pozos, III,. Doeenario aiia,la grande, á S. Do-
(Tuerto Cantos blancos. y ä P. haza segunda del Docenario Sa-
gradillo de Villanueva: bajo cuyos límites se compone de 32
fanegas, equivalentes á 26 hectáreas, 6 áreas y 13 centi-
reas: contiene 16') encinas inferiores y está sin arrendar: ha
sido tasada en 329 escudos y capitalizada por los 14 escu los
400 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en 	 324
tipo para la subasta.

Núm. 867 (2.°) del inventario. Otra haza de tierra.
nombrada segunda del Docenario Posternelo del Pozo, de
la anterior procedencia y término, y linda ä N Docenario
Roleo del Sagradillo, ä L. doceuario Castillejo, á S. doce -
nario Sagradillo de Villanueva. y á P. haza primera del
Docenario Posteruelo del Pozo: bajo cuyos límites se com-
pone de 39 fanegas, equivalentes á 25 hectáreas, y 12
áreas: contiene 234 eneinas inferiores y no consta su ar-
riendo: ha sido tasada en . 90 escudos, y capitalizada por los
17 escudos 550 milésimas de renta anual que le ha señalado
el perito en ,
tipo para la subasta.

Núm. 88') (1. 1 del inventario. Otra baza de tierra,
nombrada primera del Docenario la Utrera. de la anterier
procedencia y término, y linda ä N. Docenatio Bernabe al-
to, á L. baza segunda 'd 'el Doe nario Utrera, ä S. Docenario
Rodeo del Sagraeillo, y ã P. Docenario Erillas.: bajo cuyos
límites se compone de 30 fanegas, equivalentes ä 19 hecha-
reas, 32 áreas y 31 centiáreas, contiene 120 encinas infe . io-
res y no consta su arriendo: ha silo tasada en 303 escudos,
y capitalizada por los 13 escudos 630 milésimas de renta
anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 881 (1. °) del inventario. Otra baza de tierra,
nombrada priniera del Docenario Radeo del Sagradillo de
Villanueva, de la anterior procedencia y término, y linda
ä N. Docenario Ltrera, á L. Docenario Castillejo. á S. Do-
cenario Posternelo del Pozo, y ä P. Laza segunda del Do-
cenario Rodeo del Sagradillo. : bajo cuyos límites se com-
pon e de 26 fanegas, equivalentes á 16 hectáreas, 74 áreas y
67 centiáreas: contiene 111 encinas inferiores y no mista su
asriendo: ha sido tasada en 269 ecu !os, y capitalizada por
los 12 escudos 1(.5 milésimas de renta anual que le La se-
ñalado el perito en
tipo para la subasta.
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335 138

317 9e

294 750

295 650

388 550

282 488

273 975
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328 950

356 400

Núm. 856 (1. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nom baria primera del Docenario PosteruAo de las Pascuas,
de la anterior procedencia y termino, y linda á N Docenario
Elan:4s de Vargas. á L. haza segunda del Docenario Poste-
ruelo de las Pascuas. ä S. Docenario Gardullo, y á P. Do-
canario Almagrera: baja cuyos limitas sa compone de 37
fanegas, eqai tajantes ä 23 hectáreas, 83 urea y 18 centi
áraasa canti•ne 11 Lancinas inforiores y no consta su arrien-
do: ha silo tasada, en 370 escudos, y capitalitalizaria por
loe 16 escuaos 6. 0 milasimas de renta anual - que le ha seña-
lado el perito en
tija) para la subasta.

Nihil. 807 (2 ") del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada s'aguada del )ocenario Senda > del Granillar. de la
anterior 'procarlancia y término, y linda á N. Docenärio Ti-

' naoncillo, á L. haza primera del Doccnario Senda del Gra-
nillar,.á S. Docenarioda Burga, y á P. arroyo del Cortijo:
baja cuyas límites se compone de 37 fanegas, equivalen-.
tes á 23 hectareas, 83 äreasay 18 centiáreas: contiene 1.92
eacimiainforiores ,y no adusta su arriendo: ha si lo tasada en
380 e3c11. IvS y capitalizada por los 17 escudos 100
mas de renta amad que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Nam. 863 (1. y del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Almagrera. camino del
Viso, de la anterior prono. 'encia término, y linda á N. Do-
canario torre del Algarrobillo, á L haza segunda del Doce-
p aria Almagrera camino del Viso, a S. el Vocenario Ti-
na 'nada., y á P. camino del cortijo: bajo cuyos limites
s ; compone de 27 fanegas, equivaleates á 17 hectáreas, 39
áreas y 8 centiáreas: contiene 189 encinas inferiores y no
consta su arriendo: ha sido tasada en . 281 escudos, y capita-
lizada por los 12 escuaos 650 ruilasiraas de renta anual que
le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Niirn 876 (1. ° ) del inventario. Otra Laza de tierra;
nombrada primera del Docenario Travesadillo, o mino del
'Viso, de la an tenor proceden aia y talarla)°, y linda ä N. Do -
acuario Algarrobillo. L. baza segunda del Doaenario Tra-
vesadillo, camino del Viso, á S. Docenario Majada la Huesa,
y a P. Doeenaria Venturosa:' bajo cuyos límites se compone
de 3 -) fanegas, equivalentes á 22 heatareas, 51 úreas y 36
centiáreas: contiene 276 encinas inferi: res y no sonsta su
arriendo: ha silo tasada en 375 escudos y capitalizada por
lo; 16 escu los 870 milésimas de renta anual que le ha me-
a dado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 882 (2.°) del inventario. Otra haza de tierra, nom-
brada seguado Docanario Mingabela, de la anterior proce-
dencia y término, y linda á N. arrayo del Algarrobillo, á
L. Docenario cerro de la Cruz, á S. haza primera del Do-
canario Mingabela y á P hazas dei Berreadero: bajo cuyos
límites se campone de 39 fanegas, equivalentes á 15 hec-
tarcas, y 12 ärea3: contiene 124 encinas inferiores y no cons-
ta su arrieialo• ha sido tasada en 397 escudas y capitaliza-
da spor los 17 escudos 860 milésimas de renta anual que le ha
señalado el perito ea
tipo para la subasta..

Mara 8a9 (1. ) del inventario. Otra baza de tierra,
nara:aaa l a (101 Docenario Cerro de la Cruz, de la aaterior
procalencia y tarrnino; y linda á N. arroyo del Algarrobi-
llo, á L. Doaenaria Vautarosa. á S lava primera del Do-
caaar,o C2:TO de la Craz, y á P. Domada° Mingabela: bajo
atiyoa limitas se compone de 3) fanegas, eq uivaleates á 19
heetaaaaa, :32 arcas y 31 centiáreas: coutiane 145 encinas
Meran:es y no coasta su arriendo: ha salo tasada en 325 es-
cudos y Cavitalinda por os 14 escudo , 620 milésimas de
renta anual que lo ha señalado el perito
tia() para la subasta.

Núm. 765 (1 ) del in aentario. Otra haza de tierra,
'nombrada primera del Docenario Rama Amarilla, de la an-
terior procedencia y tartnina, y linda á N. Docenario Car-
ras anda, á L. rio Gaadariattilla, á S. Docenario Migajon, y
á P. baza seganda del Docenario Rama Amarilla: ba-
jo eat ,yos límites se compone de 34 fanegas, equivalentes á
21 hectaraas. 89 .reas y 95 ceatiareas: contiene 271 enci-
nas inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasada en
352 eseu los y capitaliza la pur los 15 escudos 840 milésimas
de nada anual que le ha señalado el perito ea
tipo para la sabasta.

Núm. 785 (2. 0) dal inventario. Otra haza de tierra.,
nombrada segunda del Docenaria Zahurdilla de . la Lancha,
de la anterior procedencia ,y terinino, y linda ä N Docetia-
rio Corchada, á L. haza primera : cel DocenariQ ZahArdilla
de la Lancia, .á Docenario.Gamballon, y á P. Docenario
Zahurda de Ciardrados:bajo. cuyos límites se- compone de 32-
fanegas, equivalentes a, 20 hectarars, 61 áreas y 12'eantiáa
reas: comiera. 199 encinas inferiores y no consta su arrien-
do: ha sido tasada en 331 escudos y capitalizada por 10814.

escudos 995 milésimas de renta anual que le ha señalado el
perito en
tipo paaa la subasta..

Núm. 767 (1. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Toril, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Docenario Perdidillo, a L.
Laza segunda del Docenario Toril, ä S. Docenario Canas-
qui la, y á P Docenario Irijuelas: bajo cuyos límites se
compone de. 30 fanegas, equivalentes á 19 hectáreas, 32
áreas y 31 centiáreas: contiene 192 encinas inferiores y no
consta su arriendo: ha sido tasada en 314 escudos y capita-
lizada por los 14 escudos 130 milésimas de renta anual que
que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 817 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Perdidillo, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. Docenario Posteruelo
bajo, a L. haza segunda del Docenario Perdidillo, a S. Do-
canario Toril, y h P. Dodenario Irijuelas bajas: bajo
cuyos límites se compone de 27 fanegas, equivalentes ä 17
hectáreas, 39 áreas y 8 centiáreas: contiene 162 encinas'
inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasada en 291
escudos y capitalizada por los 13 escudos 1O0 milésimas da
renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 793 (1.") del inventario. Otra haZa de fiare,
nombrada primera del Docenario Diezmeüos, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. Docenario Zahurdillas.
de Cuadrado, á L . haza segunda del Docenario Diezmeüos,
ä S Docenario Posteruela bajo ., y a P. Docenario Zaurdas
de Martin Gil: .beje cuyos limitesse compone de 28 fanegas,
equivalentes ä 18 hectáreas, 3 áreasy 49 centiáreas: contiene
172 encinas ida : lores y no consta su arriendo: ha silo tasada
en 292 escudos, y capitalizada por los 13 aseados . 140 mia;
las mas de renta anual que le ha señalado el perito eia
tipo para la subasta.

Núm. 787 (I. O) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario cañada Fuente mal nom-
bre, de la anteriar procedencia y tarinino, y linda á N.
camino del Desabilo, á L. haza segunda del Docenario ca-
nada Fuente mal nombre, á S. Docenaria ?Amuralla, y a P.
Docenario Cantes blancas: bajo cuyos límites se compone de
35 f • nagas, equivalentes ä 22 hectáreas, 54 áreas y 36 cen-
tiáreas: contiene 152 encinas inferiores y no consta su ara.
riendo: ha sido tasada en 364 escudos, y capitalizada par'
los•16 es :udos 380 ruilasimas de renta anua; que le ha se-
nalado el pirita en
tipo para la subasta.

Núm. 796 (1 °) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Zahurdillas de Martin Gil,
de la anterior procedancia y término, y linda á N. Docena-
rio Guijo Bermejo, á L. haza segunda del Docenario Zahur-
das de Martin Gil, á S. Docenario lrijuelas bajas, y
á P. Docenario Erdlas: bajo cu os límites se compone
de 27 fanegas, equivalentes á 17 heetáraas, 39 áreas y 8
centiáreas: contiene 117 encinas inferiores y no consta' šu
arriendo: ha salo tasada en 279 escudos y capitalizada tititi
los 12 escudos 555 milésimas de renta anual que le ha seña-
lado el perita en
tipo para la imbasta.

N tarn 8(5 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Cantos blancos, de la an-
terior procedew;ia y termino, y linda á N. camino del De-
sahilo, á L. /raza segunda del Docenario Cantos blancos,
á S. Docenario Zamarra, y á P. Docenario cañada
honda: baja cuyos limi es se compone de 26 fanegas,
equivalentes a 16 hectáreas, 74 áreas y 67 certiáreas: con-
tiene 157 ewitias inferiores y no consta su arriendo: ha sido
tasada en 271 escudos, y capitalizada por los 12 asarle*.
190 milésimia de rentaanual que le ha señalado el paria:rana
tipo para la abasta.

Núm. 77( (22) del inventario. Otra haza de tierra,,

i
nombrada segunda del Docenario Zamarra, de la anterior
procedencia y término, y linda a N. Docenario Cantos blan-
cos, á L. Docelario . Za narrilla, á S. Docenaaio Guijo Ber -mejo. y a P. laza primera del Dacenario Zamarra, bajo cu-
y os límites se pompone de 31 fanegas, equivalentes a .19
litilercetrzii,r)reeass.,y

no aanata. su , rriendo: ha sido tasada en 333 es-

96' 4eas y 72 centiáreas: contiene 147 encinas

culos, y capitaizacla por los 14 escudos 986 milésimas de
reata anual qrüle ha señalado el perito en
tipo para la sutasta.

Núm. 774 ' .°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada prim a del Doceaario Irijuelas altas, de la ante.-
rior proce(lenci4r término, y linda á N. DoCenario hijuelas
bajas, a L. hazaalel Docenario Irijuelas altas, á S. Docena..
rio Gutas, y ä P. Docenario Muelas: bajo cuyoa- lími-
tf-3 so compone ,DÚ 37 fanegas, equivalentes á 23 hectáreas,
83 áreas y 18 ceaiáreas: contiene 163 encinas inferiores y

374 625

384 750

284 625

379 575

401 850

389 813
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no eonsta su arriendo: ha ido tasada en 385 escudos y ca-
pitalizada por los 17 escudos 325 milésimas de..renta anual
que le ha señalado el perito
tipo para la subasta.

Núm. 777 (2. ° ) del inventario. • Otra laza de tierra,
nombrada segunda del Docenario las Gutas, dei la anterior
procedencia y tarmino, y linda N. Docenario Ir juetas bajas,
á L. Docenariff Barna á S Docenario Labradillos
viejas, y ä P. haza primera del Doconario Gatas: bajo
cuyos límites se compone de 33 fanegas, eauivalentes
á 21 haetäreas, 25 areas y 54 centiáreas: contiene 192 en-
cinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido tasada en
36/ escudos y capitalizada por los 16 escudos 240 inilesimae
de renta anual que le ha señalado el perito en

	

tipo para la subasta. 	 •
Núm. 802 (2.') del inventario. Una haza de tierra,

nombrada segunda del Docenario Labradillos viejos, de la
anterior procedencia y termino, y linda ä N. Docenario
Grutas. á L. Docenario Migajon y Cantero, ,á S. Docenario
Torro da Boquituerto, y e, , haza primera de! Docenario La-
bradillos viejoa:bajo cuyos límites se coin pone de 35 fanegas,
equivalentes 22 hectáreas, 54 áreas y 36 -centiareasa contie-
ne 154 encinas inferiores y; no consta sa arriendo: ha sido
tasada ea 364 escudos y capitalizala por los 16 escudas
380 milésimas de renta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la uhasta. •

Núm. 792 (2. ° ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda d el Dócanario Torre del Baquituerto, de
la anterior procedencia y termino, y linda a N. Doceaario
Labradillos viejos, á L. Docenario Boau ituerto, á S. Doce-
nario Laachego, y ä P. haza primera del Docenario Torre
del Boquituerto: bajo cuyos límites se compone de 26 fa-
negas, equivalentes á 16 hectareas,.. 74 áreas y 67 centiá-
reas: contiene ,86 encina infoaiores y no consta su arriendo:
ha sido tasada en a72 escudos . y capitalizada por los 12 es-

cudos 249 milésimas de renta anual que le ha señaladaiel
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 780 (1. 0) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Erilla, de la anterior
procedencia y término, y linda á N. Docenario Lastras de
Vicente, ä L. haza segunda del Jocenario Erillas, a:S. Do-
canario Muela, y á P Docenario Travesadillo de la sowia
de la Cruz: bajo cuyos límites se couizione dia-' ''37 fanegas,
equivalentes á 23 hectárea, 83 áreas y 18 centiáreas: con-
tiene 196 encinas- inferiores y no . consta su arrienclualiasido
tasada en 379 escudos, y capitalizada por los 17 escudos.
55 milésimas de renta anual que le ha señalado el pe-
rito en
tipo para la subastaa„,...—.

Núm. 816 (1. 0 ) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario Muela, de la anterior pro-
cedencia y término, y linda á N. Docenario Erilla, a L. ha-
za segunda del Docenario Muela, á S. Docenario Poyato, y
ä P DoCenarios CaqUera y Travesadillo de la senda de la
Cruz: bajo cuyos límites se compone de 30 fanegas, equiva-
lentes á 19 hectáreas, 3 !. áreas y 31. centiáreas: contiene
129 encinas inferiores y no consta su arriendo: ha sido ta-
sada en .324 escudos, y capitalizada por los 14 escudos 580
milésimas de renta anual que le ha sjialado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 778 (2.0) del inventario. Otra baza de tierra,
nombrada segunda del Docenario Poyato, de la anterior proa -
cedencia,y tarmino, y linda ä N. Docenario Muela; ä L. ha-
za tercera fiel Docen a vi o Poyato, á S. Dacenario Becerros,
Y á- P. haza primera del Docenario Poyato: bajo cuyos lía
mitas se compone de 30. fanegas, equivalantes á 19 hectá-
reas, 32 áreas y 31 centiáreas: contiene 190 encinas inferio-
res y no consta su arriendo: ha sido tisada. en 328 escudos,
Y capitalizaaa por los 14 eacudos 670 milésimas de renta
4nual. que le ha seüalado el perito en
tipo jara la subasta.

,not Vinl • 811(2. ) del inventario. Otra haza .de tierra,
" rada se o

%n d .a del Docenario de Labradillos de majadadel Cardo a ac I 	 e:
N. Doce- 	

ta anterior procedencia y termino, y linda á
á S. 	 POrlt0 á L. Doaenario Torre del Baquituerto,

laza 	 .Cardo
	 Pri mera 	 Docenar-io Labradil los de majada del, Y a. P. Docenario Becerros: bajo cuyos limites secompone de 31 fanegas, equivalentes. á 19 hectáreas, 96

áreas y 72 cen tiáreas:- contiene 155 encinas inferiores. y noconsta su arriendo: ha'izada por los 1

	

	
aiito tasada en 326 escudos, y capita-

4 escudo; 670 milasimas de renta anual que leha set-Jalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 786 (2. 0) 
del inventario. Otra hazanombrada segun 'a del Docenarin Lastras de majada del Car-

do , de la anterior procedencia 'y término, y linda ä N. Da-
cenario Becerros . a L. DoceaariG Lanchego, A S. Docenariomajada del Cardo, y á P. haza primera del Docenario Las-

tras de majada del Cardo: bajo cuyos límites se compone de
32 fanegas, equivalentes á 20 hectareas, 61 aleas y 13

356 400 centiáreas: contiene.141 encinas inferiores y no consta su
arriendo: ha sido tasada.en 321 escudos, y capitalizada por
los 14 escudos 445 milaainaas de renta armad. que le ha se-
fialado el perito en
tipo para la subasta. -

Núm. 814(2. °) del inventario. Otra baza de tierra,
nombrada segunda del Docenario Posteruelo de la. Lancha,
de la anterior mace !ancla y tantita-) y linda á N Docenario
Cuquillo, á L. Docana;i0 Baile, á S. hazas de las Cumbres
de San Bartolomé, y á P. haza primera del Docenaria Pos-
tamal() de la Lancha: bajo cuyos limites se compone de 31

365 400 . fanegas, equivalentes ä 19-hactareas , 96 áreas y 72 centia-
reas: contiene 97 encinas infariores y no consta au arriendo:
ha sido tasada en 319 esculoa, y capitalizada por loa 14 as-
ea los 35 i milésialas de ri.enta anual que le ha señalado el
perito en
tipo para la subasta.

Núm. 809 ( I. e ) del inventaria. a -Otra haza • de tierra,
nombra primera dal Docenario ajtielu de .Vicente, de la
anterior procedencia y termitaa y lin la ii N. Docanario

L. iaoc. nario Pozo del .\ huahua., a S,. haza.segunda del
Docenario Ma •  dalo de Vicente, y ä la; laaaaa dé vecinos do

368 550 	 1-linajosa: bajo cuyos límites se Cottipmie de .26 fanegas,
e.quivalentes á 16 ì ectaraas, 74 áreas y 67 'centiáreas: coa-
tiene 68 encinaa inferiarii‘s y no censta su arriendo: 	 Sido
tasada en 276 escudos, y . capitalizada por loa 12 escudos 420
rni:ésimas de renta anual que le ha ageaalado el perito efl
tipo para la subasta,

Núm. 3021 (2.- 0 ) del inventarie. , Otra haza de tierra,
nombrada. ,segunda del Docenario Caqttera. de la antetior
procadencia y término, y lirdl á N. Docenario Travesadillo
de la senda de la Cruz,- á L. Docenario Poyato, ä S. tierras
de comunes, y á P. haza . primera del Dacenario Gaguera:

275 400 b .jo 
cuyos límites componc oe 32 fanegas, equivalentes á

'20 hectáreas, 61 áreas y 13 centiirowo .coatiene 13 -7 enci-
nas inferiores y no culata su arriendo: ha $i lo tasada en 329
escudos, y capitalizada Jai . los 14 eSau loa 895 milésimas de
'renta anual que le ha seaialado el perito en.
tipo para la aubasta.

N tim 794 (2 c ') » el invantario. Otra haza de tiarra„
nom'arada saa liada dai ;)iaenario Travesa i. Ii , da la sen :a
de, liataruaia da la atila •ior aroce !ancla ', tarmino, y lin IUü
N DoCanario ä L. Doaenario Muela, ä Baca-
n:ira) (liguera, y ä P. han prinera det Docanario Travasa-
aillo da la senda de la Cruz: bajo cuyos límites so compone
de 30 fanegas, equivalentes á 19 hect reas„. 32 äreas y 31

383 '738 1 centiáreas: contiene 109 encivasinfe,riarea ya no consta su
arriendo: ha sido tasada eii 3 ,18 escu los. y capitalizada por
los 14 escudos 310 milésimas do renta anual que le ha seña-
lado el perito en
tipo papa la subasta.

Núm. 769 (2. 0) del inventario Oba baza de tierra,
nombrada segunda del Docenarica Hisquillo, de la antarior
procedencia y término, y linda . á N. Docenario Taconcillo,
a . L..haza primera le[ 1) a S. Docanario
Traaesialiiie de fa senda de la'e p u,, y a P.'hocenario Boye-
ros viejos: - bajo cuyos límites se com pana de 33 fanegas, equi-

328 050 • valentes á 21 heetaaeas,.25 áreas a : 54 centiareaa: contiene
.93 encinas inferioaes. y 119 cansta sia arriendo: ha -sido tasada
en 332 escudos, y capitalizada por los 14 escudos 949 milé-
simas de renta anual que le ha señalado el perito -ea
tipo para la subasta.

Ntirá. 888 (2. ) • miel inventario. Otra haza de tierra,
nombrada segunda dl Docen: ido senda del aran Ala r . 'de la
anterir procadenCiä . y t6rmino, 	 liada_ a N. caminó del

haza . priuftra del Docenario -serida der Grania
liar, á S. Docanario Erifa, y á P. Docenario cerro de la
Cruz:. bajo cuyos límites 1 .. o compile de '25 fanegas,

330 075 equivaleates a 16 leatáraas, 74 arao y 67 centiáreas: con-
tiene 81 encinas Herieres y no consta su arriendo: La sido
tasada en 263 escivbs, y capitalizada por los 14 escudos 885
milesimas de renta- anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subista.

Mina 768 (1 ") del inventario. Otra baza de farra,
netrbrada primera del Doce . .ario corro de la Cruz, de la an-
terior procedencia y tarrni o, y lin la á N. camino del Das-
ahilo, a L. Docenario senda dei U l'anillar.. a S. Dceenar o
Fuente del Jacon, y ä P. lama seginali)adel Dacenario cerro
de la Cruz: bajo cuyos limitas se compone de. 32 fanegas,
erneiyalli ciequivalentes 	heic

 inferiores 
61 áreas y 13 centiiire,as: can-t 	
y no consta su anden u: La

s etnasa4. en 325-escudas, y capitalizada per los 14 escudos
625 milésimas de renta anual qu3 los ha señalado el pe-
r ito 
tipo para la au'Asta.

Núm. 815 (2. ) del inventario. O t ra baza de tierra,
nazi brada segunda del ,poceuariu Bojcrs de las Plazuelas,

330 075

325 013

322 875

279 450

333 113

321 975

336 150

267 413

329 063
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de la anterier procedeneiay termino, y Hiela á N. Doeenario
Boyeros viejos, á L. haza segunda del Decen.ario Boyeroe de
las Plazuelas, O. S. Docenario Fuente de de las Pastoras, Y á
P. Docenario Travesadillo del camino de 'Forremilano: bajo
cuyos límites se compone de 35 fanegas, equivalentes á 22
hectáreas, 54 áreas y 36 centiáreas: contiene 121 encinas
inieriores y no consta su arriendo: ha sido tasada en 365 es-

cudos, y capitalizada por los 16 escudos 420 Mileeimas de
renta anual que le ha señalado el perito eh
tipo para la subasta.

Núm. 790 (1.°) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada primera del Docenario RoyeroS Viejos, de . la ante-.
rioe procedencia y término, y linda á N. Docenario Fuente

del Joeon, a L. Docenarios Hiequillo y TräveSedillo de la

senda dela Cruz, á S. Docenatio Boyeros de lao Plazuelas, y

P. haza segunda del Docenarto floyeros' tiejos: be önyos
limites se compone dé 33 fanegeS, equivaleatee á 21 hec-
táre'tee, 25 áreas y 54 centiáreas: contiene 88 encinas infee
rieres y no consta su arriendo: ha sido tasada en 335 escu-

dos, y capitalizada por los 15 escudos 75 miléSánas d'e ren-
ta anual que le ha señalado el perito en
tipo para la subasta.

Núm. 889 (2 °) del inventario. Otra haza de tierra,
nombrada seguida del Doedaerio Juneeiillo, de la anterior
proeedencia y termino, y flu h a N. laícenario Fuel te de
las Pastoras, á L. haz prinierä del Docenario Junquillo',
S. thcenario Capillo, y a P. 0o .centiiio Junquillo del Es-
píritu Santo: bajo cuyos límites se compone de 33 fanegas,

ego:leal intes á 21 hectáreas. 25 áreas y 54 centiáreas: con-
tiene 102 encinas inferiores y no consta su arriendo: Lt sido
tasa la en 349 escudos, y capitalizada por los 15 escudos 700
milesimas de re,uta anual que le ha seiralado el perito en

-tipo para la sabasA.'
Núm. 760 (2. ) del iuveutatio. Otra haza de tierra,

nombra la segunda del Deenuatire Pinte de lee Past iras,
de la anterior proe.eleiteiä. y tüniiii& i linda á N. Deddierie
Boyeros de las Plazuelas, á L. 'haza primera del DOcauário
Fuente de las Pa- toraS. ä S . Declinarla Junquillo, y á P.
Dacenerioeluneuillo del Eaeleitu Sante: b.ijo cuyos líntitee
so cepoe'de 32 fanegas. equivalenteS â 20 hectaraes, 61
áreas y 13 centiáreas: contiene 124 encinas inferiores y no
consta su arrien to t i sa la en 340 escu los, y capita-
lizada por los 15 osen:lo-a 3fl Milésimas de renta anual que
le ha seftila le el perito en
tipo para la ubasta.

AliNTERTENCIAS%

1. No se adm Critepesturas que ne eutwan el lino de la subasta.
2.' El precio en roe fueren reinat idas las releas de corporaciones civiles, ó

de iiuiyoi ó menor cuantía, que se ad j udicaren al mejor postor, lo pagará esto en
diez plazos iguaks, a por Ida cada uno. Ei 1.' ä los quinr e dias siguientes al de
verilicarse su adjuili .;acion, y los reslantes con e! intervalo de Un MO, para tina en
nato e quede cubierto todo su valor, segun se previene en la ley de II de Jumo

de 1856.

	

3. 	 Las fincas de iiiünt' cuantía del Estado continuarán pegándose en lös 45 pla-

zos y 1 aeos que previene el art..6.' die la ley de 1. 0 de Mayo de 1855, colla bu-
nilicackm del 5 por 100 que el IlliSMO -otorga â los compradores que anticipen tino
masjiliaris4oliendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la deuda públi-
ca, consolidada ó difIrida, conforme a lo dispuosto en et articulo 20 de la menoionada
ley. Las de menor alelara se pagaran en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, du-
rate 19 anos. t los coinprielores que anticipen uno o mas plazos, no se les hará mas
abono que el 3 por 100 ¡tipa', en el Concepto que el pägo ha de eiecutetee al tenor de

que se dispune en las inströCCiónés de 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.
4 a Segun los anteceden/tés y dianas datos que existen en le Administracimi princi-

pal de proieedadi s y De'rech -osif4Estaddoe esta provincia las lineas de que ge tra-
ta no se hallan gravadas con carga alguna; peie si aparetaesen postereemente, se in-

demeizará á los compeadores .en tos termines -que en la citada iey se determina. • .
5 a Si dentro del téeniino de des eilos siguientes á la adjudicacion de la tinca al,.

remataiite se entabla te reclantation sobre exceso Ô falta de cabida, y del expediente
resultare que dicha fa'ta 6 exceso iguala á la quinta parte de lo expresado en el anun-
cio, será nula la vi nta, quedando por el contrario lirine y subsistente y sin derecho ä

lidenmizacioä el Estado ni el comprador, si la falta ó exceso no llegase á dicha quin-

ta parte'.
6.' Los compradores de titeo-s Códiprendidas n lag leves de ilasainertizacion,

selo podrán reclamar por los d1ctos que coi, posterioridad e la tasado') sufí an las
tincas por falta de sus cabilas senaladas, ó por culi:quiera otra causa justa, .en el tér-

mino improregable del5 dine-dAde 'el de la toma de posesietiOLa toma de posesión

sera gubernativa ó juð4l,egíb eahveuea e los couti ode pes. El que VefiliCa(10 el

pago del primer plaio let Iiiiporte ddteulate, dejare de-tomatta eti ti término . de .un

mes, se co  tsiderare conuepoeetetar para los efectos de esta iligpisicion.
7. a El Estado no anulará las ventas por ladee 4:901'Pa:íos causados porloseegen-

tes de la Adaiiiiistracion,. é independield ee de la Volttlit,:d de los compradores; pe-
ro quedarán á salvo las acciones civiles 6 crimiaales que proadan contra los cul-
pables.
8. Las reclamaciones que con arreglo al art. 173 de la inattedeion de 31 de

Ni yo de 1833, delicti dirigirse á la Adininisti mitin antes de entablar 'en los Juzga-
dos de primera iustancia detliendas contra las fitiees euagentidas pur Jet Aletada, de

berän incearse en el término ptqiciso de los seis meses inmediatamente posteriore
la adjudicacion. Pasado este término solo se admitirán en los Juzgados ordinarios la

acciones de propiedad 6 de otros derechos reales sobre las fincas.
Estas cuestiones se sustanciaran con los poseedores, citándose de eviccion á la

Administracion.
9.° Los derechos de expediente hasta la toma de posesion serán de cuenta del

rematan te .
10. A la vez que en esta capital se. verificara otro remate en el mismo dia y ho-

ra en la villa de Hinojosa.

NOTAS:

2." Se considerarán como Bienes de Corporaciones civiles, los l'opios, Benefi-
cencia é Instruccion pública, cuyos productos no se ingresen en las- cajas del Esta-
do y los demás bienes que de- diferentes denominaciones, correspondan á las pro-
vincias y todos los pueblos.

3.' Son bienes del Estado' los que llevan este nombre, los de histrucclan pú-
blica superior, cuyos produegos ingresan' en las cajas del Estado, y los del Secuestre
del ex-infaide don Carlos, les de las órdenes militares de Sea- Juan de ierusalen>
los de cofradías, Obras Pías, Santuarios y todos los pertenecientes ó que se hallea'
disfrutando los indo iritiose5 corporaciones eclesiásticas, cualquiera .que sea su pri-
mero, origen ó cláusulas de su fundacion á excepcion de las capellas-iate colativas
de sangre.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de les que quieran inte-
resarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.

'Córdoba 20 de Julio de. 1866.—E1 comisionado principal de Ventas
de Bienes Nacionales, Gabriel Alvarez # Áte,ndizabal.

isniumpieeezzav~~925112

JUG ID9S.

Núm. 1354.

Juzgado de primera instancia de Aguilar.

D. Valentin de Santlägte Puen-

tes y Gonzalez, Juez de primera
instancia de esta villa y su partido.

Hago saber: que en este Mi Juz-
gado y ante el actuetio mwest.prote.
redor D. Narciso CarretetO nnin-
bre de D. Francisco de Paula neina
Morales, vecino do Puente Genil, se

ha presentado escrito acompañado
de varios documentos, solicitando se
incluya en las listae electorals de
dicha villa al que lo está en las de

Herrera D. Francisco Fernadez Bra-

vo, por haber trasladado su vecindad
aquella; en cuya virtud he man la-

do publicar esa pretension, á fin de
que la persona que se crea diedere-

cho á oponerse á ella, lo haga en el
término de veinte dias, á contar des-

;de la insercion del presento en, el

Boletin oficial de la provincia.
Dado en la villa da Aguilat

21 (.:e Julio de 1866.--Valantiti de

Santiago Fuentes.---E1 adttiatio,
Francisco María Urbano y Rayes.
Secretario

ANLNCION.

SE VENDEN (I ARRIENDAN

en el termino de Puente Genil.

Setenta y seis-aranzadas de
olivar, sitio de la Mina. -

Catorce idern, llamado da Ge-

mes.

369 454

339 188

253 250

344 250

Siete idern, celada de los Mo-
linos.

Quince fanegasOE celemineo
de monte en dos pedazos.

ttna casería con viña, tierra
calma y alameda, que contiene
dentro de sus lindes veintidos y
media aranzadas y treinta y seis
estadales de tierra.

La persona que quiere inte-
retarse, puede dirijirse ä su due-
ño don Pablo Villalobos, en
Baena.

en...nn•••••n••••••••••4111111111idrmshol.....

Sociedad especial minera.—Santa Tete.

sa.—Mina de las Calaberas.—Junta di.

rectiva.—Lucena.

En virtud de lo que previene el

art. 28 de la ley de sociedades mine-

ras, se requiereconel presente por se-

gunda vez a los señores sócios,dueüeg
de las acciones números 3 al 34 y11,

para que bagan efectivos en la Tose-

ría de esta Seciedad los divendos á

que tienen en descubierto, bajo la in-

teligencia que de no quedar solven-

tes en el plazo que dicha ley marca,

les serán amortizadas sus acciones,

, clon los demás perjuicios que la misma

ley previene.

Lucena 5 de Julio do 1866. —

El Presidente, Josn Sanehez y Pe
-eeZ.—E1 secretario, ,Intonio Mon-

ItiS.

Imprenta do R. Rojo y ComP.a

Arco-Real 19.
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